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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DEL PLAN 

Tema: Evaluación del cumplimiento de las funciones y compromisos de la 
empresa de Energía de Bogotá S.A en la prestación de servicios de energía 
eléctrica y alumbrado público en Bogotá. 

 
Facultades: De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá 

D.C., sobre Control Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 

1993, en concordancia con el capítulo VII, Artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 

2019, mediante la presente proposición nos permitimos solicitar se cite a los 

funcionarios públicos que a continuación se relacionan, para que expongan ante el 

cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las acciones adelantadas por la 

Administración Distrital para recuperar el espacio público y las medidas que se 

están adoptando para abordar esta problemática. 

 
Citados: 

Grupo de Energía de Bogotá (GEB); Unidad Administrativa Especial de Servicios 

Públicos (UAESP); ENEL. 

 
Invitados: 

Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital y Veeduría 
Distrital. 

 
Cuestionario: 

1. Sírvase responder la normativa legal y técnica vigente mediante la cual se presta 

el servicio de energía eléctrica y de alumbrado público en Bogotá. Incluya en su 

respuesta el listado de las entidades, empresas y/o convenios involucrados, así 

como la descripción de los alcances y competencias de cada una de las partes, 

separando según sea el caso el servicio de energía eléctrica del servicio de 

alumbrado público. 

2. Relacione en un listado las investigaciones y/o sanciones, que desde el año 2020 

y hasta la fecha se hayan desarrollado y/o impuesto, por problemas y/o quejas en 

la prestación del servicio de energía eléctrica y del servicio de alumbrado público. 

Incluya en su respuesta las investigaciones que no hayan derivado en sanciones 

efectivas y su justificación; así como la descripción y motivación de sanciones 

impuestas y las multas asociadas. 

3. ¿Cuál es el procedimiento y los tiempos estándar que maneja el servicio de 

energía eléctrica y de alumbrado público en Bogotá para atender reportes de 

luminarias en mal estado? 
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 4. ¿Por qué no se han solucionado los casos puntuales reportados desde hace 

varias semanas, las cuales fueron reiteradas por la concejal Cristina Calderon a 

través de diferentes medios como el Derecho de petición remitido el 20 de 

diciembre de 2024? 

5. ¿Cuántas cuadrillas están asignadas al mantenimiento del alumbrado público en 

Bogotá y cuántas órdenes de trabajo están pendientes actualmente? 

6. ¿Qué mecanismos de respuesta utiliza el servicio de energía eléctrica y de 

alumbrado público en Bogotá para gestionar solicitudes oficiales de entidades 

públicas como el Concejo de Bogotá? 

7. ¿Por qué la oficina de la concejal no ha recibido respuesta frente a las solicitudes 

enviadas? 

8. ¿Cuáles son las metas y tiempos establecidos por las entidades prestadoras del 

servicio de energía eléctrica y de alumbrado público en Bogotá para responder 

quejas o reclamos ciudadanos? 

9. ¿Cuál es el protocolo de las empresas prestadoras del servicio de energía 

eléctrica y de alumbrado público en Bogotá para coordinar cambios en las redes 

de energía con las autoridades y contratistas que ejecutan obras en Bogotá? 

10. Sírvase responder si existen lineamientos de obligatorio cumplimiento en los 

contratos de obra ejecutados directamente por las empresas prestadoras del 

servicio de energía eléctrica y de alumbrado público en Bogotá o bajo su 

liderazgo. De ser afirmativa la respuesta; sírvase relacionar aquellos que aplique 

según los siguientes componentes y remita adjuntos los documentos técnicos de 

soporte: 

 
a. Movilidad y/o tránsito durante las obras, incluyendo los Planes de Manejo 

de Tráfico. 

b. Acabados y/o calidad del espacio y mobiliario público durante y después 

de terminadas las obras. 

c. Acabados y/o calidad de las vías durante y después de terminadas las 

obras. 

d. Acabados y/o calidad de la señalización y/o demarcación durante y 

después de terminadas las obras. 

 
11. Con base en la respuesta a la pregunta inmediatamente anterior, sírvase 

describir los procesos de seguimiento y/o control sobre los citados lineamientos, 

relacionando además aquellos trámites sancionatorios derivados de su 

incumplimiento. Especifique las responsabilidades y períodos de su ejecución. 

Remita adjuntos los documentos técnicos de soporte. 

 
12. Sírvase relacionar todos los contratos de obra, mantenimiento y/o consultoría del 

IDU y la UAERMV que actualmente tengan acciones de coordinación institucional 

pendientes con las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica y de 

alumbrado público en Bogotá. Incluya la descripción de cada caso, ya sea 
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 trámite, definición, concepto, interferencia u obra actualmente pendiente, su 

fecha de inicio y el estado actual. 

 
13. ¿Existe un trámite establecido con el IDU o la UAERMV, o cualquier entidad del 

Distrito en general, para la entrega de información del inventario de redes y/o 

proyectos de las empresas prestadoras del servicio de energía eléctrica y de 

alumbrado público en Bogotá, que pueda interferir con la ejecución de 

actividades u obras públicas? De ser afirmativa la respuesta, describa el proceso 

a seguir, si existen períodos límites y/o cualquier otro lineamiento a seguir por las 

partes. Remita adjuntos los documentos técnicos de soporte. 

 
14. Sírvase relacionar las causas de los repetidos apagones de la luminarias en el 

corredor de la Calle 26 o Avenida El Dorado, entre carreras 50 y 60 y demás 

tramos cercanos. Además, describa las acciones y sus costos, acometidos por 

ENEL y/o el Distrito para resolver definitivamente estos problemas. 

 
15. ¿Cuáles han sido los principales retrasos reportados en el último año y cuáles 

son las causas de estos retrasos? 

16.  ¿Qué estrategias tienen las empresas prestadoras del servicio de energía 

eléctrica y de alumbrado público en Bogotá para prevenir y atender apagones 

masivos como los reportados en la Calle 92 con Autopista Norte y la Carrera 45? 

17. ¿Qué recursos técnicos y humanos están disponibles para solucionar estas fallas 

de manera oportuna? 

18. ¿Qué indicadores utilizan las empresas prestadoras del servicio de energía 

eléctrica y de alumbrado público para medir la sostenibilidad y la calidad del 

servicio en Bogotá? 

19. ¿Qué acciones ha implementado el Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP 

para evitar luminarias encendidas durante el día y garantizar un uso eficiente de 

los recursos energéticos? 

20. ¿Qué proyectos o programas de responsabilidad social ha implementado ENEL 

en Bogotá en el último año? 

21. ¿Cómo coordinan el Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP sus acciones con 

las comunidades y autoridades locales para mejorar la percepción y confianza en 

sus servicios? 

22. ¿Qué medidas de mantenimiento preventivo realizan el Grupo de Energía de 

Bogotá y la UAESP en las redes de alumbrado público y qué tecnologías se 

están utilizando para detectar fallas antes de que afecten a los usuarios? 

Describa el plan de monitoreo y los recursos destinados a este fin. 

23. ¿Qué avances ha implementado el Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP en 

Bogotá relacionados con la transición hacia luminarias inteligentes o tecnologías 

LED, y cómo se ha proyectado el impacto de estas medidas en la sostenibilidad 

energética y reducción de costos para la ciudad? 
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24. ¿Cómo evalúan el Grupo de Energía de Bogotá y la UAESP el impacto de sus

operaciones en la calidad de vida de los ciudadanos de Bogotá, particularmente

en sectores vulnerables, y qué acciones específicas están en marcha para

garantizar el acceso equitativo a la energía?

25. ¿Qué procedimientos y coordinaciones establecen el Grupo de Energía de

Bogotá y la UAESP para garantizar que las obras de infraestructura energética

no interfieran con las actividades de otras entidades del Distrito, especialmente

en términos de movilidad y la calidad del espacio público?

26. ¿Cuál es el alcance territorial del Grupo Energía Bogotá y de ENEL en la

prestación de servicios eléctricos y de alumbrado público en Bogotá y los

municipios aledaños como Soacha, Chía, Cota, Mosquera y Funza?

27. ¿Existen diferencias en los tiempos de respuesta y procedimientos de atención

entre Bogotá y los municipios cercanos? En caso afirmativo, explique las razones

y cómo se garantiza un servicio equitativo.

28. ¿Qué recursos técnicos y humanos tiene asignados ENEL para atender los

municipios cercanos a Bogotá, y cómo se asegura que estos sean suficientes

frente a las demandas de las comunidades?

29. ¿Qué mecanismos de coordinación existen entre ENEL y las administraciones

municipales de los territorios vecinos para la atención de fallas, ejecución de

obras y gestión de proyectos de infraestructura?

30. ¿Qué indicadores utiliza ENEL para evaluar la calidad del servicio en los

municipios vecinos y cómo se comparan estos resultados con los de Bogotá?

31. ¿Qué acciones específicas ha implementado ENEL en los municipios aledaños

para avanzar en la sostenibilidad energética, incluyendo el uso de tecnologías

como luminarias LED, y cómo se ha medido su impacto?

Atentamente, 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 

JUAN BAENA MERLANO RICARDO CORREA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 

JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA JUAN MANUEL DÍAZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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